
B. O. del E.-Núm. 216 9 septiembre 1970 14855 I

Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 84. Propietario: Anastasio TiX'Bdos Pérez, pago: Las
carteas. Claae: Secano. :Residencia: Elaciones de la Vega.

Consi-deraLdo que esta concmsion &parece avatada por el
informe de. la Oficina de Im'"ersiones Extranjeras de la Pre-
sidencia del Gobierno, al que se hiZo antes referencia, .que in
dica no cabe una. aplicación extensiva del Deer~1ey de '27 de
julio de 1959, dadú SU carácter restrictivo, sin olvidar por otra
parte que la e.xpOSic1ón de tnotiVOS se. refiere reiteradamente
a las aportaciones de capital extranjero, y QUe cuando el le
gislador ha. querido referirse a. personas extranjeras lo ha ma
tiZado perfectamente, como ocurre en el Decreto de 22 de mar·
zo de 1962, que prohibe la transmisión a extranjeros de deter
minados bienes inmuebles de naturaleza rústica, o en la Orden
de 15 de marzo del mismo año, sobre inverSiones e"tranjera.~

por compra de valores mobiliarios españoles, en donde, .tras
establecer un régimen simílar al del Decreto-1ey de 1900, esta
blece que «las per,sonas físicas. extranjeras residente,s en.Es
paña podrán realizar dichas adqul.sJ.ciones con p~setas, ~i bien
no gozarán de los derechos de transferenci6 de beneficios y
~pitales que para los otros casos se establece»;

Considerando que. en consecuencia. al no esta¡' comprer.dido
el supuesto de este expediente dentro de la 11Ip.itación del ar
tículo quinto del Decreto-ley de 27 de julio de 1959. tantas
veces citado, el régimen aplicable al 9Úbdito extranjero con
resldencla en Espafia que quiere invertir capital íntegramente
r..acional en sociedades espa:fíolas, será el general establecido en
el articulo 15 del CódigO de Comercio. que sanciona el sistema
de libertad, salvo lo establecido en Tratados y Convenios inte-r~

naciOllales.
Esta Dirección General ha a-corcHtdo reVOcar el acuerdo y

la Nota del RegiStrador.
Lo que, con devolución del expediente orIginal, oomuiilw

a V. S. para su oonoeimiento y efectos.
Dios gu&l'Qe a V. S. muchos afto.."l.
Madrid., 22 de Julio de 197fl.-El Director general. Frar.cIsco

F.scriVá de Romaní. .

RESOLUCION ae la Con/edera<-ofón Hidrográfica
d.el Due-ro por la q'U~ SI: convoca para el levanta.
miento de aptas previa.> a /6 ocuP<U:ló1< de ia.> 1m,.
.cas qUt: se. citan, a/ectad.p.s por la obta: Nuevo ca.-I
nal del Es14. Término mun.icipal: Ctmanes de la
Vega (León). D-tstrlto: SaManes,

Estando íncluída la construcción de esta obra en el pI'Qgl"a.- I
ma de lnve_ pllbllca., del Plan de Deoartollo Económico.
Soc1al.aprobado porlaLe-y 1/1969, la cual faculta a la Admi~.1
nistrac1ón, en su artículo 20, a la urgente ocupación de los .in- ¡
muebles precises por el procedimiento de urgencis"según lo di&- ,
puesto en la vigente LeY de Expropiación Porzosa <le. 16 de ¡
diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta I

. CoIttederaclbn hace púbUco que será "1>110000 dicho JlrO~- '1

mieb.to de urgencJa a los bienes (fincas rtí$ticas)enclavad-as· en
el ténnino municipal de Cimanes de la. Vega (León). , I

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artieulo 52 de lit Ley
de Expropiación Forzosa, se notifica por el presente a todoS
108 propietarios o titulares afectados; cuya relación'. figUra a
continuación. que deberán perS'ÓllarBe;. en las fincas de su' pI'&
pieded, según citación personal que ~clbirán'en SU dia:, para
proceder al levantamiento de las actas previas a la OCupación ;
sign1f1cá.ndoJ.esaaimlsmo pueden hacer USO de los derécllOs Que
le coÍlf1ere el articulo 52 de la mencionada. Ley de EXpropia
ción F9tZosa.

Al mencionado le'V'antamiento de las aetas preVias deberá
coneumr el setior Alcalde del AYuntamiento o Cortcejal en quien
delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena
la consecuencia tercera del artículo mencIonado de la Vigente
Ley de Exprople.olbn F01'ZO<la.

De contonnkiád con lo dispuesto en el articulo 56; 'párrafo
segundo del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados,
así como las personas que siendo titulares de Derechos Reales
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, .que
se hayan podidQ omitir en la relacIón adjunta, podráti' foi'mular
por escrito ante esta confederación las alegaciones que tengan
por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer, al relacionar los bienes y derechos
afectados. .

Valladolid, 27 de agosto de 1970.-EI Ingeniero DIrector.
4.867-E.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se
aprueba el plan de estudios para el primer ciclo de
fa Licenciatura de Ciencia.! de la Universfdad
Autónoma de Barcelona.

MINISTERiO
EDUCACION y CIENCIADE

Asignaturas optativas:

E::;tadística nw:tanática (Departamento Matemáticas).
Quími-ca. física (Departamento Química FIsica),
Quimica inorgánica (Departamento Qufmlca Inorgároc&).

Te1;.cer curso. prtmer semestre

At:::ignaturas básicas;

Ecuaciones difer-enciale,~ (Departamento Matemáticas).
Métodos matemáticos de la FIsica II (Departamento Física

Fundamental). .
Flsica atúnlica iD€jHuLf¡.mento Física- Pundame-ntalL
Inglés.

Asignaturas optativas:

Cálculo numéricQ <Papartamalto Matemáticas).
Fisica del estado sólido (Departamento Física :Pundamenta.D.
ElectrónIca (Departamento Electricidad y Electrónica).
Química analítica. (Departamento Quúnica AnaUtica).

Tercer curso, segundo semestre

Asignaturas básicas;

Fisica. estadistica (Departamento Física Fundamentt~l).
Mecánica· cuántica (Departamento Fisica Teórica).
Física nuclear (Depurtamento Física FundamentaD.
Inglés.

Asignaturas optativas;

Teoría clásica de campos (Departamento Física Fundamental).
Física corpuscular (Departa.m.ento Física Fundament&l).
Mecánica analitica CDepartarnento Fisica Teóriea).

ES1'O'DIOS DE CIENCIAS QUíMICAS

Segundo curso, primer semestre

Asignaturas básicas:

Química inorgánica 1 COepartaineiito Qu1IDlca lnorRáIl1eaL
Qulmlca anal.ltlea I (Departamento Qulmlea Analltlca).

Ilmo. Sr.; Vista ia propuesta elevada por ei Rectorado de la
Universidad Autónótlla de Barcelona sobre el plan de estudios
para el primer ciclo. de la Licenciatura de Ciencias de la cttada
Universidad, de acuerdo con el dictamen del. COnsejo Nacional
de Educación y teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 20
'J diSposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio ha resuelto:

1.(l Aprobar' el plan de estudios para el pr1mer cielo de la
Licenciatura. de Ciencias de la Universidad Autónoma de Bar
celona que a continuación se detalla:

Primer Cllrso (selectivo)

El actual curso selectivo. con todas sus modalidades, estable
cidas cón carácter general para to4as,. laS Univenddades. Para
formalizar la matricula dé las ensefta,nza$ de segundo curso
sení t1eeesario haber superado totalmente el primer curso.

ESTUDIOS DE CIENCIAS FlsICAS

Segundo curso, primer semestre

Asignaturas básicas:

Cálculo düerencial e integral (Departamento Matemáticas).
Métodos matemáticos de la Físiea 1 (Departamento F1s1ca

FundamentaD.
Mecánica 1 (Departamento Física Fundamental).
Termodinámica (Departamento FísIea Fundamental).
Inglés.

Segun.do curso, segundo semestre

Asignaturas básicas:

Mecánica 1I (Departamento FiSíca Fundamental),
Optka (Departamento Física FlUldamental).
Electromagnetismo (Departamento ElectrIcidad y Electrónica).
IngléS.
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Cálculo diferencial e integral (Departamento Ma.tematicas)~
Termologla (Departamento Fi.síca Fundamental).
Técnicas experimentales (Laboratorio) (Departamento Qu1

mica. Inorgánica),
IdIoma.

Segundo curSo, segundo semestre

Genetica (Depl:l-rtamento Bíologia)."
Idioma

Asignaturas optativas:

Petrología (•• ) (Departamento Geología).
Estadistica matemática (*) (Departamento Matemáticas).
Física para Biólogos.

(De_tamento seolo

Física Funda-

Asignaturas optativas:

Paleontología y Estratigrafía (U)
gía).

Ampliación de Física II (.) (Departamento
mental).

Asignaturas básicas:

Fisiología animal (Departamento Fisiología).
Ecologia (Depart~ntoBlologle).
EvoluciÓll (Departamento lllologlal_
Idioma.

Tercer curso, segundo semestre

Tercer curso, prim.er semestre

Asignaturas básicas:

Asignaturas optativas:·

Métodos matemáticos de la Química (Departamento Fis1ca
Fundamental),

Mineralogía <Departamento Geología,),
Bioquímica (Departamento Interf8íCultativo de Bioquimiea)

Quílllica inorgánica II (Departa:mento Química Inorgánica).
QUÍlIlica ffsioa 1 (Departamento Quimica Fisica.).
Mecánica fíSica (Departamento Físi(l& Fundamental).
IdJoma.

Asignaturas básic~s:

Química física II (Departamento Química Fisica).
QUÍlllica orgánica 1 (Departamento Química: Or~ca).
Electromagnetismo (Departamento Eleetne!dad y Electrónica)
Idioma.

Asignaturas optativas:

Estadistica matemática <Departamento Matemáticas),
Cristalografía (Departamento Geología).

Tercer curso, ségundo semestre

Asignaturas básicas:

QUÍmica orgánica JI (Departamento Quimica Orgánica).
Química anaUtica U (Departamento Qu.ímica Analítica).
Electroquímica (Departamento Quítn1cs Fisica).
Idioma.

ASignaturas optativas:

Electrónica (Departamento Electricidad y Electrónica).
Microbiología (Departamento Biología).

ESTUDIOS DE CIENCIAS BIOLÓGICAS,
Segundo curso, primer semestre

Asignaturas básicas:

Zoologia 1 (Invertemados) (Departamento Zoología).
Botánica- 1 tCriptoganua) (Departamento Botánica y F1s1o

logia Vegete!).
Citología e Histología. (Departamento Biología).
Idloma..

~gná.turas 'Optativas:

Geografía fisica (.... ) (Departamento Geología).
QUimiea orgánica (.) (Departamento Química. Orgánica).
An1p1le.clÓll de Flsica I (.) (Departamento l"lslea Funda-

mental).

Segundo eurso~ seg'l.t'!l4o semestre

Asignaturas básicas:

ZOO1ogla II (Vertebrados) <Dep...-tllmento Zoologla).
Botániea. II (FanerogamJa) (De_tamento Botánica y F'J.

aIo1ogle Vegeta.1).
Bioquimica (Departamento Interfacultativo de Bioquún1ca).
IdIoma..

Asignaturas optativas:

Mlneralogla (..) (Departámento Geologlel.
QuímIca flslca (Departamento Quím1ca Flsica).
Cálculo lnflnlteslma.1 e Integral (.) (Departamento Mate

máticas).

Tercer curso, primer !u~mf$tre

NORMAS GENERALES

1. El alwnno deberá matricularse de .las asignaturas báa1eaS
de WlB. de las optativas programadas en cada semestre para
obtener la graduaci(m. de CJéncias Fisicas. en Ciencias Qu1micas
o en Ciencias Biológicas. Podrá. slistituir las aBignatums QPta-.
Uvas de una especial1dad por un número igual de asignaturas
básicas de otra., previo acuerdo delCOIDité tutor que se eata-
blezca, para obtener graduaciones mixtas del tipo de Química
y Pisiea. Física y Biología. Qtúmlca y ·Biologia, etc.

. 2. Lajomada será de seis horas diarias. en las que se dis
tribUirán las clase&teór"icas (tres horas semanales por asig~

natura) y las experimentales, así como las actividad~ de semi
nario, consultas y laboratorio de idiomas. durante cinco días
a la semana.

:t Al final de este primer ciclo el alumno podrá optar por:

a) Estudiar el segundo ciclo en esa Facultad o en cual
quier otra Facultad de Ciencias que adopte el plan -cíclico de la
enseÍlanza.

b) Seguir los cursos de Formación Profesional que se indi
can a continuaeión u .otros que se programen en, el futuro y
alcanzar el título de Diplomado correspondiente:

Para Orad:uados en -ciencias Fí.sicas: EspecialiZación do
cente. especialización instrumental, especialización induskial.

Para Graduados en Ciencias Qutmicas: Especial1zaclón do
cente especialización analítica:, especialización industrial.

Para Graduados en Ciencias BIológicas: EspeclaUzac!Óll do
cente, especialización técnico-biológica. .

Eatos curSOS _án organlzadoa por la propla Facultad de
Ciencias o directamente o indirectamente a través del Insti
t1.\to de Ciencias de la Educación o de las Escuelas Universita.
rias que ~ creen.

c) Para optar a todas aquellas posibilidades que ofrezca la
Jeg!s1ación a ..toa tltulados o sus equJva.1ent.es.

4. ~ cuestionarios de las asignaturas que constituyen la
base de este primer clclo se acomodarán en lo posible a los de
igual o equivalente denominación de las restantes Facultades d~
Cienclas, con el fin de poder faci:1itar las posibles conva11daclo
nes de una Universidad a otra.

5, El alumno completará su formación mediante la asisten
cia a eu:rs1Uos de carácter general sobre Religión, Politice., Arte,
Música, etc., así como mediante la práctica de actividades de-
portivas. El cuadro de ensefianza,s complementar1as se estable
cerá cada afio, de acuerdo con las posibilidades de Profesorado
y de las inst8Jaelonea de la Universkls.d.

6. Las enseñanzas correspondiente al segundo ciclo (Licen
ciatura) oom_án a impartirse a partir de octubre de 19'72,
de acuerdo con los planes, de estudio que se establezcan en su
momento.

2.0 Se autoriza a la Dirección General de Ensefianza Supe
rior e Investigación para dictar cuantas disposiclones sean per
tinentes para el cumplimiento de la presenté Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 29 de julio de 1970.

VILLAR PALABi!

Ilmo. Sr. Director general de 1!:nsefianza Superior e Investigación:

Asignaturn.s básicas:

Flsiologla vegetal <Departamento Interfaeultatlvo de Botá
roca).

Mlcrobiologla (l)e¡¡artamento Blologlal.

(.. ) AsignatUras preferentes para seguir los estudios de seaun~
do ciclo.

( ••) As1gnatura8 preferentes para CUl'S&T después del prImer
c1cto la. NPecia114&<l docente.


